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Undécimo.-La Dirección Gener31 de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas com~ete!l.cias,
adoptarán la,5 medidas adecuadas pa~ .l~. correcta aphcaCIon y
desenvolvimIento de la presente autonzaClOn.
. Duodécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionam.iento.~ctivo

Que se autoriza por la p.resente Order: se consIdera contmuaClOn ~~l

que tenía la firma «Blplax Industnas del Mueble. S. A.», segun
Orden de 27 de marzo de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9
de mayo), a efectos de. la me~ción Que en las licencias de
exportación y correspondlente hOJa de...d~talle se haya, hecho del
citado régimen ya caducado o de la solIcitud de su prorroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. I. muchos años. .
Madrid. 25 de abril de 1985.-P. D.. el DIrector general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8510 CORRECCION de erralas de la Orden de 7 de
diciembre de 1984 por la Que se habilita como Punto
de Costa de 5.a clase el muelle Que en la bahia de
Algeciras tiene la Empresa «Terminal Internacional
de Carbones de Gibraltar. Sociedad Anónima". para
el tráfico de carbón en régimen de importación.
transbordo. exportación j' cabotaje.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» núm~ro 30. de fecha 4 de febrero de
198>, a continuación se formula la oportuna rectificación: .

En la página 2874, primera ~~umna, Pri-:nero. teTCef<:l linea,
donde.dice: «transbordo. exportaClon y cabotaje Que se rec1~a con
destino él»' debe decir. 4CtTansbordo· y descarga de carbón en
regimen de' importación, transbonio, exportación y cabotaje Que se
reciba con destino 8».

8511 RESOLUCION de 111 de febrero de 1985. de la Di
rección General de PolítiCll Arancelaria e Importa
ción, que aprueba la au1orización;par1icular .p0~ la
que se %rgan 1m hene.ficios del r~gimen di! jahrJ("~
ción mixta d la Empre~a «Sabroe de Espana. Socte
dad Anónima". para la construcción de unidades mo
tocompresoras de tomillo pora fluidos frigorígenos d.e
potencias comprendidas entre 46.400 }' 6.000.000 fn
gorias/hora (posición estadístico 84./I.A.ll.bAcc).

El Real Décreto 783/1979'- de 16 de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado» de'19 de abril). aprobó la resolución-tipo para la fa
bricación mix,ta de unidades motocompresoras de tomillo para .
nuidos frigorígenos desde 20.000 frígori~s/hora hasta 6.000.000
frigorias¡'hora de potencia. Esta resoruC1~n·tIpo ha sido. prorT?"
gada por Reales Decretos 2455..:1981, de 20 de agosto«~Bo!e~n
Oficial del Estado» de 27 de octubre). y 2540/1983. de 28 de Juho
«((Boletín Oficíal del Estado» de 27 de septiembre).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Reales De:eretos y
en el Decreto-ley 711967. de 30 de junio. (jlIe estableció el ré¡li
men de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182/1974, de 20 de JU
lio. modificado por R~al Decret~ ~ 146/1984. de ? de !l1.ayo. «Sa~
broe de España. Sociedad Anonlma)), presento ~ohcltud p~ra

acogerse a los beneficios de bonificación arancela!la para la .Im·
portación de las partes. piezas y elemen.t~s de .ongen extr~nJero
que se necesitan incorporar a la producclon nacIOnal de umd.ades
motocompresoras- de tornlllo para fluidos frigorigenos, baJO el
régimen de fabricación mix~. . ,

De acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos mencIOna
dos. la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y ~a~

vales formuló informe con fecha 26 de diciembre de 1984. cahfi
cando favorablemente la solicitud de (Sabroe de España. Socie~

dad Anónima»). por considerar que dicha Empresa tiene suticlen
te capacidad industrial para· abordar la fabricación de unid~dcs

motocompresoras ~e.tomillo pa~a nu.ido~ ,frigorigenC!s. cumpllen·
Jo con el grado mmlmo de naclonalJzaclOn establecido en la re·
solución~tipo. ,

Se toma en consideración igualmente que I,Sabroe de Espana.
Sociedad Anónima)), utiliza tecnología del grupo «(Thamas Ths,
Sabroe & Co. Ltd,), al que pertenece, ,

La fabricación en régimen mixto de estas unidades rnotocarn·
presoras presenta un gran interés pa~a la e~onomi~ nacional. )'a
que significa un paso adelante de la mdustna espanola co~st~uc

tora de bienes de equipo. Este paso. a su vez.. ha de comnbUlr a
la ulterior evolución hacia técnicas más- avanzadas,

En virtud de cuanto antecede, y habiendose cumplido los trá
mites rt:gl~mentarios y obtenido las informaciones pertinentes,
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procede dictar la resolución que prevén los articulos sexto del
Decreto-Iey 7/1967 y décimo del Decreto 2182;1974 ya referidos,
por lo. que esta. Dirección Gener~! de Políti~ ~rancelari3; e ~r;t~
portaaón ha dispuesto la conceslOn de la Sl$U1ente autonzaclon
particular para la fabricación en. régimen mixto de las unidades
motocoinpresoras que después se detallan. en favor de «Sabroe
de España.' Sociedad Anónima»).

Au/orización-Particular
Primera.-Se conceden los beneficios del régimen de fabrica~

ción mixta previstos en el Decreto-ley 7fl967, de. 30 de junio. y
Real Decreto 783/1979. de 16 de marzo, a la Empresa «(Sabroe
de España. Sociedad Anónima», con domicilio en Sant Boi de
Llobregat (Barcelona), calle Virgen de Nuria, 4. polígono Sa~as,
para la fabricación de unidades motocompresoras de tormllo
para fluidos frigorigenos de potencias comprendidas entre 46.400
y 6.000.000 frigorias/hora. _.. .

Segunda.-Se autoriza a «Sabroe de Espana, Soclt:~dad AnoDl~

ma», a importar con bonificación del 95 por IO~ de los derechos
arancelarios que les correspondan, las partes, piezas y elementos
que se relacionan. en el anexo de esta autorización~particular.

Para mayor precisión, la Dirección General de Política Aranccl~~
na e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas re~

lación de los números de las declaraciones o licencias de impor~

lación de cada parte, piezas y elementos que «Sabroe de Españ~.
Sociedad Anómma)), tenga concedidas en relación con esta fabn~

cadón mixta. .-
Tercera.-Los tipos de unidades motocompresoras a fabricar y

Jos grados de comercialización e ímportación son los que se indi~
can a continuación:

Modelo Nw.:iunal Importacion
Pllf\;~ntaje Porcentaje

VMY - 236- H" .... , .. , .. , .... , .. 77,6 22.4
VMY-236-M ...... ,., ..... ' 77,1 22.9
VMY - 336- H ,., ..... ".,' . 77.4 22.6
VMY - 336· M ... ,., ... , .... 78 22
VMY - 436 - H .... ., .. .... ,., ,., . 78.7 21.3
VMY-436-M " .. -., .... ', ..... 79 21
VMY- 536 - H ........... , ... 81.1 18.9
VMY- 536 - M . . . . .. . . . . , , , . . . . ' 80,7 19.3

Cuarta.-A los efectos del artículo 7." del Real Decreto 783/
1979. se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos
tenninados de origen extranjero. ya nacionalizados. que pueden
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de prt:?
duetos nacionales y sín incidir, en consecuencia. en el porcentaje
de elementos extranjeros autorizados a importar con bonifica~

ción arancelaria.
Quinta.-EI cálculo de los porcentajes de nacionalización e

importación ha sido realizado sobre la base de los ","alores que fi·
guran en la solicitud y proyecto aprobados. .

Sexta.-Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se retie·
~e 'j que tenga, I??r tanto, .sanción administrativa. es de, ta sola; y
Untca responsabilidad de la Empresa «Sabroe de Espana, Socle~

dad Anónima»). sin que en ningún momento pueda repercutirse
esta responsabilidad sobre terceros. "

Séptima.-Para la resolución de las dudas. dhicrepancías. in

terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación. ~e
esta au[orizaciQn·particular se tomará como base de mformaclOn
de solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados p~r
(~Sabroe de España. Sociedad Anónima»), y el infonne de la DI~

reccíón General de Industrias Siderometalurgicas y Navales.
Octava,-A partir de la entrada en vigor de esta autorización~

particular será de aplicadón lo di~l?uesto en e.l. articulo 8." del
Real Decreto 783/1979 que estableclo la resoIUClOn~t1pO; .

Novena.~La presente autorizacíón.partkular tendra una VI·

gencia de un año. a partir de la fecha de la presente Resolución.
Este pl.aLo es prorrogable si las circunstancias económicas así 10
aCOT1SCJiln.

Madrid. 20 J~ febrero de 1985.-EI Director genera'. Aniceto
Moreno Moreno.

ANEXO
Relación de elemeptos a importar por la Empresa «Sabroe de Es.
paña. Sociedad Anónima», para la construcción. en régim~n de fa.
bricación mixta. de unidades motocompresoras de torrullo para
fluidos frigorigenos de potencias comprendidas entre 46.400 Y'

6.000.000 frigorías/bora
. Descripción:
Compresor de tornillo.


